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MINISTERIO DE TRANSPORTE
SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN NÚMERO DE

LA DIRECTORA DE INVESTIGACIONES DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE 
TERRESTRE

1

2

3 4

5

1 Por la cual se establecen los parámetros para la presentación de información de carácter subjetivo de la vigencia 
2019, por parte de los sujetos supervisados de la entidad

2 Por la cual se prorroga el término establecido en la resolución número 6299 del 28 de abril de 2020 para la 
presentación de la información de carácter subjetivo de la vigencia 2019 por parte de los sujetos supervisados 
por la entidad y se dictan otras disposiciones

3 Por la cual se prorroga el término establecido en la Resolución número 6455 del 12 de junio de 2020, para 
la presentación de la información de carácter subjetivo de la vigencia 2019 por parte de los sujetos 
supervisados por la entidad

4 por la cual se establecen los parámetros para la presentación de la información de carácter subjetivo de la 
vigencia 2020, por parte de los  sujetos supervisados por la entidad
5 De conformidad con el acta de Diligencia de Notificación Personal.
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6

6 Cfr. PARRA QUIJANO, Jairo. Manual de Derecho Probatorio. Ed. Librería del Profesional. Bogotá D.C. 2002 pp. 63-64. 
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7 Corte Constitucional Sentencias C-203 de 2011, C-034 de 2014
8 Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera Consejero Ponente: Mauricio Fajardo Gómez Bogotá D.C., 
ocho (8) de marzo de dos mil siete (2007) Radicación número: 25000-23-26-000-1995-01143-01(14850)
9 Cfr. PARRA QUIJANO, Jairo. Op. Cit. Pg. 145
10 El Consejo de Estado definió la conducencia como la aptitud legal del medio probatorio para probar el hecho que se investiga, y
que requiere de dos requisitos esenciales, que son: que el medio probatorio respectivo este autorizado y no prohibido expresa o
tácitamente por la ley; y que ese medio probatorio solicitado no esté prohibido en particular para el hecho que con él se pretende probar.
Cfr. Radicado No. 110010325000200900124 00
11 Cfr. PARRA QUIJANO, Jairo. Op. Cit. Pg.145
12

13 Cfr. PARRA QUIJANO, Jairo. Op. Cit. Pg. 148
14 El Consejo de Estado ha señalado que para el análisis de utilidad de una prueba se debe revisar que no sea manifiestamente
superflua; es decir, que no tenga razón de ser porque ya están probados los hechos o porque el hecho está exento de prueba Cfr. 
Sentencia del diecinueve (19) de octubre de dos mil diecisiete (2017). Radicación número: 25000-23-27-000-2011-00054-02 (21195). 
C.P. Julio Roberto Pisa Rodríguez.
15 Este sistema requiere igualmente una motivación, consistente en la expresión de las razones que el juzgador ha tenido para
determinar el valor de las pruebas, con fundamento en las citadas reglas decidir con arreglo a la sana crítica, no es libre 
de razonar a voluntad, discrecionalmente, arbitrariamente. Esta manera de actuar no sería sana crítica, sino libre convicción
Constitucional Sentencia C-202 de 2005. Sentencia C-622 de 1998
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16 Cfr. Corte Suprema de Justicia. Sala de Casación Penal. Sentencia SP7326-2016. Radicación 45585 del 1 de 
junio de 2016.
17 Cfr. H. Corte Constitucional. Sentencias C-539 de 2011; C-634 de 2011; C-898 de 2011.
18La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia señaló que la conducencia presupone que
la prueba solicitada debe estar legalmente permitida como elemento demostrativo de la materialidad de la
conducta objeto de investigación o de la responsabilidad del procesado. Op. Cit. Radicado 43254. La doctrina
ha señalado que la conducencia de la prueba la idoneidad legal que tiene una prueba para demostrar
determinado hecho. Supone que no exista una norma legal que prohíba el empleo del medio para demostrar
un hecho determinado. Op. Cit. Manual de Derecho Probatorio. P 153. El Consejo de Estado definió la
conducencia como la aptitud legal del medio probatorio para probar el hecho que se investiga, y que
requiere de dos requisitos esenciales, que son: que el medio probatorio respectivo este autorizado y no
prohibido expresa o tácitamente por la ley; y que ese medio probatorio solicitado no esté prohibido en
particular para el hecho que con él se pretende probar. Op. Cit. Radicado No. 110010325000200900124 00
19

20 La Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia señaló que la utilidad consiste en que la prueba
[t]enga capacidad para demostrar o refutar la hipótesis fáctica planteada Op. Cit. Radicado 43254. La

doctrina también ha señalado en relación con la utilidad de la prueba que [l]os autores modernos de derecho
probatorio resaltan el móvil que debe estimular la actividad probatoria que no es otro que el de llevar
probanzas que presten algún servicio en el proceso para la convicción del juez: de tal manera que si una
prueba se pretende aducir que no tiene este propósito, debe ser rechazada por aquel Op. Cit. Manual de 
Derecho Probatorio. P 157. Igualmente, la Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Cuarta, del Consejo
de Estado ha señalado que para el análisis de utilidad de una prueba se debe revisar que no sea
manifiestamente superflua; es decir, que no tenga razón de ser porque ya están probados los hechos o
porque el hecho está exento de prueba Sentencia del diecinueve (19) de octubre de dos mil diecisiete 
(2017). Radicación número: 25000-23-27-000-2011-00054-02 (21195). C.P. Julio Roberto Piza Rodríguez.
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21 es una comparación entre el medio probatorio y la ley, a fin de saber, si el hecho se puede demostrar en el 

22 4 Cfr. PARRA QUIJANO, Jairo. Op. Cit. Pg. 145 
23 es la adecuación entre los hechos que se pretenden llevar al proceso y los hechos que son tema de la prueba 
en éste. En otras palabras, es la relación de facto entre los hechos que se pretenden demostrar y el tema del 
proceso
24 Cfr. PARRA QUIJANO, Jairo. Op. Cit. Pg.145
El Consejo de Estado indicó que la pertinencia se refie

el medio probatorio guarde relación con los hechos que se pretenden demostrar. Consejo de Estado, Sala de 
lo Contencioso Administrativo Sala de decisión. M.P Bertha Lucía Ramírez de Páez. Expediente No. 
11001032500020090012400.  
25 en términos generales, se puede decir que la prueba es inútil cuando sobra, por no ser idónea, no en sí 
misma, sino con relación a la utilidad que le debe prestar al proceso, ya que éste sólo puede recaudar las 
pruebas necesarias para el pronunciamiento del fallo. Si nos valiéramos de una metáfora, podríamos decir que 
el proceso debe consumir las pruebas que le sean absolutamente necesarias para pronunciar el fallo y que no 
puede darse el lujo de recaudar pruebas que sobren, superfluas, redundantes o corroborantes, cuando esto 

26 Cfr. PARRA QUIJANO, Jairo. Op. Cit. Pg. 148
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DÉCIMO PRIMERO: Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 48 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
precitado, esta Dirección procederá a dar traslado a la empresa investigada por 
un término diez (10) días para que presente los respectivos alegatos de 
conclusión.
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COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

ACADEMIA AUTOMOVILIARIA AUTO EL DORADO, identificada con NIT. 19098272 7
Representante legal o quien haga sus veces 
Dirección: Avenida Calle 72 No. 77 A 30 
BOGOTÁ D.C. 
Correo electrónico: academiautoeldorado@hotmail.com

Proyectó: Mary E. Blanco/ Abogada DITTT 
Revisó: Diana Marcela Gómez S. / Profesional Especializada DITTT
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